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El Peruano /

Designan Comisionado Titular del Perú 
ante la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT), por parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0653-2024-RE

Lima, 28 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° DSL007202024 de la Dirección 
General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos, de 
1 de agosto de 2024; la Hoja de Trámite (GAC) N° 3179 
del Despacho Viceministerial, de 5 de agosto de 2024; 
y, el Memorándum N° OAP026382024 de la Oficina de 
Administración de Personal, de 22 de agosto de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, el Perú es miembro de la Comisión Interamericana 
del Atún Tropical (CIAT), organización internacional 
regional responsable de asegurar la conservación y el uso 
sostenible a largo plazo de las poblaciones de atunes y 
especies afines y otras especies de peces capturadas por 
embarcaciones que pescan dichas especies en el Océano 
Pacífico Oriental (OPO);

Que, de acuerdo con el numeral 2, artículo VI, de 
la “Convención para el Fortalecimiento de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical establecida por la 
Convención de 1949 entre los Estados Unidos de 
América y la República de Costa Rica” (Convención 
de Antigua), tratado del cual el Perú es Estado Parte, 
la CIAT estará compuesta por secciones integradas por 
uno (1) hasta cuatro (4) Comisionados nombrados por 
cada miembro;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0722-
2022-RE, de 25 de noviembre de 2022, se ratificó la 
acreditación como Comisionado Titular del Perú ante la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), del 
Director de Asuntos Marítimos de la Dirección General de 
Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 0296-
2023-RE, de 19 de mayo de 2023, se designó al Ministro 
en el Servicio Diplomático de la República Carlos Gerardo 
Briceño Salazar, como Director de Asuntos Marítimos, 
de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos, a partir del 22 de mayo de 2023;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0481-
2023-RE, de 6 de julio de 2023, se designó, con eficacia 
anticipada, al Ministro en el Servicio Diplomático de la 
República Carlos Gerardo Briceño Salazar, Director de 
Asuntos Marítimos, de la Dirección General de Soberanía, 
Límites y Asuntos Antárticos, como Comisionado Titular 
del Perú ante la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical (CIAT), con eficacia anticipada, a partir del 22 de 
mayo de 2023;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 
0431-2024-RE, de 17 de junio de 2024, se dio término 
a la designación del Ministro en el Servicio Diplomático 
de la República Carlos Gerardo Briceño Salazar, como 
Director de Asuntos Marítimos, de la Dirección General 
de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos, el 14 de julio 
de 2024;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 0432-
2024-RE, de 17 de junio de 2024, se designó al Ministro 
en el Servicio Diplomático de la República Julio Armando 
Reinoso Calderón como Director de Asuntos Marítimos, 
de la Dirección General de Soberanía, Límites y Asuntos 
Antárticos, a partir del 15 de julio de 2024;

Que, en consecuencia, resulta necesario actualizar 
la designación del comisionado titular del Ministerio de 
Relaciones Exteriores ante la mencionada Comisión;

Que, en virtud a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del numeral 7.1 del artículo 7 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, el régimen de eficacia anticipada de los actos 

administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible 
de ser aplicado a los actos de administración interna, 
siempre que no se violen normas de orden público ni se 
afecte a terceros; y,

De conformidad con la Ley N° 29357, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE; y, el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por Decreto Supremo N° 
047-2021-RE, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 130-2003-RE; y el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término a la designación del Ministro 
en el Servicio Diplomático de la República Carlos Gerardo 
Briceño Salazar, como Comisionado Titular del Perú ante 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), por 
parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, con eficacia 
anticipada, el 14 de julio de 2024.

Artículo 2.- Designar al Ministro en el Servicio 
Diplomático de la República Julio Armando Reinoso 
Calderón, Director de Asuntos Marítimos, de la Dirección 
General de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos, 
como Comisionado Titular del Perú ante la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (CIAT), por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, con eficacia 
anticipada, a partir del 15 de julio de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER GONZÁLEZ-OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2319959-1

Designan Coordinador Titular del Ministerio 
de Relaciones Exteriores ante el Proyecto 
Especial Bicentenario de la Independencia 
del Perú

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0656-2024-RE

Lima, 28 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° DAC005612024 de la Dirección 
General para Asuntos Culturales, de 14 de agosto de 
2024; y, la Hoja de Trámite (GAC) N°3364 del Despacho 
Viceministerial, de 15 de agosto de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 004-2018-MC, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 7 de junio de 
2018, se crea el Proyecto Especial Bicentenario de la 
Independencia del Perú, adscrito al Ministerio de Cultura;

Que, entre las funciones del Proyecto Especial 
Bicentenario de la Independencia del Perú, se encuentran 
formular y proponer a la Presidencia del Consejo de 
Ministros la Agenda de Conmemoración del Bicentenario 
de la Independencia del Perú, así como ejecutar, articular 
y dar seguimiento a las acciones requeridas para dicha 
conmemoración;

Que, a través de los Decretos Supremos N° 159-2020-
PCM y N° 011-2021-MC, se aprobaron, respectivamente, 
la primera y segunda actualización de la Agenda de 
Conmemoración del Bicentenario de la Independencia del 
Perú;

Que, conforme al artículo 8 del Decreto Supremo 
N° 004-2018-MC, todos los Ministerios comunican al 
Proyecto Especial la designación de la persona que se 
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